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concertado 

O E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L u e g o qne los H m . A l e a l d u j S a e r » -
t k r í o a r e c i b u i loe n ú m e r o s d e l BOLETÍN 
q v a e o m s p o n d a n e l d i s t r i to , d i s p o n d r á n 
que se fije uo ejemplar e n e l s i t io de cos
tumbre , donde pe rmanecen has ta «1 reci
bo de l n ú m e r o s iguiente. 

L o e Seerelarios c o i d s r á n . de eonserrar 
loo BOLETINES coleccionados ordenada-
a u n t e , para s u e n e o a d e r n a o i ó n . qoe debe
r á veriflcarse cada «fio. 

S E PUBLICA L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y VIERNES 

. So suscribe en l a Contad a r i a de l a D i p u t a c i ó n proTincial, i cuatro pe
setas c incuenta c é n t i m o s e l t r imest re , ocho pesetas a l semestre ? quince 
pesetas a l a ñ o , i los part iculares, pagadas a l sol ic i tar l a susc r ipc ión . L o s 
pagos de fuera de l a cap i t a l so h a r á n por l ibrante del G i r o mutuo , a d m i -
t i é n d o a e s ó l o sel lo» en las suaeripcionee de trimestre, y ú n i c a m e n t e por l a 
fcaerUa Ae peseta que resu l t a . L a s suscripciones atrasadas se cobran 
eos aumento proporcional . 

IAM Apun tamien tos de esta p r o r i n c i a a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á l a escala inserta en c i r cu la r de l a Comis ión proviDeia l , publ icada 
e n los n ú m e r o s de esto BOLETÍN de fecha 20 y 28 de Dic iembre de 1905, 

L o s Juzgados munic ipa les , s i n d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a ñ o . 
h ú m e r o s sueltos, Veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inst i tnrán ofi
cialmente, animismo cualquier anuncio concerniente al 
serricio nacional que dimane de las DIÍMEUS; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
cént imos rie peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha U de Diciembre de IflOi, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de No
viembre de dicho año, y cuj a circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETÍNBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia f SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 

De Igual beneficio disfrutan la* 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gtcet* de l dím 84 da Dic iembre de 1814) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 
R E A L E S Ó R D E N E S 

limo. Sr.: En vista de las dudas 
que se han suscitado con motivo de 
la aplicación del ari. 183 de la ley 
del Timbre, párrafo último, por el 
que se dispone que los libros de 
contabilidad que llevan las Socieda
des comprendidas én la ley de Aso
ciaciones,de 30 de Junio de 1887, se 
reintegrarán á razón de cinco pese
tas el primer folio, y 15 céntimos 
cada uno de les demás: 

Considerando que para dichas So
ciedades sólo es preceptivo, con 
arreglo al art. 10 de la citada ley de 
1887, llevar uno 6 varios libros de 
contabilidad, en los cuales figurarán 
todos los Ingresos y gastos de la 
Asociación, expresando Inequívoca 
mente la procedencia de aquéllos y 
la inversión de éstos, sin que, por 
lo tanto, estén obligadas é emplear 
determinado sistema de contabili
dad, ni á llevar, los libros Diario,Ma-

de Inventarlos y Balances 

cumplimiento de la mencionada ley 
de Asociaciones; 

> S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido declarar, con carácter gene
ral, que el art. 193. párrafo último, 
de la vigente del Timbre, afecta so
lamente al libro ó á los varios libros 
que.según el sistema de contabilidad 
seguido por las respectivas Socieda
des, han de ser llevados para la 
justificación de los ingresos y gas
tos de las miimas, á los fines del ar
ticulo 10 de la ley de Asociaciones, 
de 30 de Junio de 1887. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con-
siguientes.—Díos guarde á V. 1. mu
chos silos. Madrid, 7 de Diciembre 
de mi.—Bagallal. 

; Seltor Director general del Timbre 
del Estado. 

( f fwMs del d i» 18 de Dic iembre de 1914.) 

limo. Sr.: En Vista de las diflcul- . 
tades que ofrece en estas clrcuns- ; 
tandas la importación del nitrato de ' 
sosa, y siendo conveniente reservar ; 
para el consumo nacional las actua
les existencias en nuestro pais, que 
sólo alcanzarán á satisfacer las ne
cesidades de la Agricultura en la 
presente cosecha; i 

S. M . el Rey (Q. D. Q ), de con- \ 
formldad con lo acordado en Con- -
se jo de Ministros, se ha servido '. 
(•isponer que desde esta fecha, y 
hasta nueva orden, se prohiba la 
exportación al extranjero del tnen- í 
clonado producto. f 

De Real orden lo digo á V. I. para ; 
su conocimiento y demás efectos. í 

Dios guarde á V. I. muchos años, j 
Madrid, 16 de Diciembre de 1914.— < 
Bugallal. I 
Señor Director general de Aduanas. ! 

poco de 29 pesetas los ICO kilcgra-
mes, estimado como remunerador 
del cultivo: 

Considf rardo que á pesar de lo 
Indicado, conviene impedir en lo po
sible alzas exlracrdlrariss é injusti
ficadas ¿ insitir en los propósitos de 
que los precios de les harinas guar
den la debida proporción con los del 
trigo: 

Conslderamio que reservado el 
margen debido en estas circunstan
cias para las oscilaciones naturales 
deles mercados, es necesario inter
venir por medio del Arana), en el 
memento en que los precios medios 
de los trigos en los mercados regu
ladores pasen durante él mes del tipo 
de 31 pesetas, reduciendo les aludi
dos detethes de tes trigos y sus ha
rinas en la misma proporción en que 
se eleven la» cotizaciones; 

S. M . el Rey (Q D. Q.), de con
formidad con lo scerdadoen Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner : 

1.° Que cuando el precio medio 
mensual de los trigos en los merca-

corriente, deben designar los Presi
dentes y suplentes de ceda una de 
las Secciones de que se ce mponga 
el Ayuntamiento, cuyos cargos ejer
cerán durante los anos de 1915 y 
1916; teniendo presentes para hacer 
les nombramientos, las listas á que 
hace referencia el art. 33. 

Hecha la designación, se publicará 
per edicto, que ha de fijarse en la 
parte extciior del edificio donde ten
ga su domicilio la Junta, y se notifi
cará á los interesados; remitiendo, 
pasados tres días, una copia del acta 
al Sr. Gobernador, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, y otra 
á esta Junta provincial. 

Además de recordar el cumpli
miento de este servirlo, les llamo la 
atención sebre el deber que tienen 
de ccmunlcar á esta Junta y al Go
bierno civil, los locales que hayan 
designado pera que tengan lugar en 
ellos las ek ce iones que se verifi
quen durante el próximo año de 
1915; y ce me la falta de cumplimien
to de estos preceptos pudiera dar 
lugar á reSFcmabilídfde'S, llamo la 

dos te guiadores de Castilla exceda \ aunción de las Juntas municipales 
de 31 pesetas, se reduzcan á 7 y 10, del ~ Censo, ron el fin de evitar que 

incurran en ellas. 
Leé» g] de Diciembre de 1914.= 

El Presidente, Ji sé Roártgmz. 

pesetas los derechos de impoitación j 
de los trigos y harinas. 

2.° Que asimismo se sigan re
duciendo mensualmente los dere-, 
chos de los trigos y harinas en una : INSPECCIÓN 1 .* D E M O N T E S 
peseta más por cada peseta en que : 
se eleve el Indicado precio. j 

5.° Que en foima inversa se pro- i 
IMaifrMo forestal de L e ó n 
A las once del día 27 del próximo 

ceda si por la baja del precio ro- s mes de Erero. tendrá ligí-r en la 
rresnnftdlerf» reenner eñ nsrte ó en ? Pusn Pnn«ictnrinl rio! AviintKm¡»n. 

yor, de Inventarlos y Balances: y 
Copiador de cartas que exige el . 
Código de Comercio á las Socie- { 
dades mercantiles y somete alim-'f limo Sr.: Vistas tas Insistentes re
puesto el art. 154 de ley del Timbre, i c'amaciones que se formulan en sú-
salvo en cuanto á las Sociedades de > plica de que se facilite de nuevo la 
que treta el art. 205 d é la misma 
ley, lo dispuesto por el 196 del Re
glamento para su ejecución: 

Considerando, de consiguiente, 
que sólo cuando dichas Sociedades, 
por su conveniencia, lleven los l i 
bros Diario y Mayor de la partida 
doble, podrá ser aplicable i los mis-
mes lo dispuesto por el art. 193 de 
la ley del Tiwbre, y que, en su de
fecto, estarán sometidos al Impues
to los que ullticen para e) estricto 

entrada de los trigos extranjeros, á 
fin de que se mantengan dentro de 
la normalidad los precios de las ha
rinas y del pan, necesarios para el 
consumo: 

Considerando que si bien los pre
cios de los trigos han aumentado al
go desde el principio del mes de No
viembre, sin embargo, el tipo de 
30,68 pesetas, que señalan las más 
altas cotizaciones de los mercados 
reguladores de Castilla, exceden muy 

rrespondlere reponer eñ parte ó en j Casa Consistorial del Ayuntamien-
tolal los derechos arancelarios; y ( t a de Cuadres, la primera subasta 

4.° Que el derecho arancelario ¡ de 200 estéreos de rtmeje ce enci-
que se cobre sea el que correspon-1 na, tssfdos en 150 pesetas, «signa
da al mes en que el manifiesto de la j dos en el plrn de 1914 á 1915, al 
carga se hubiere Visado con destino ; monte denominado «Valle de La 
á España. ¡ M;gdalenn y Candanedo», del pue-

~ - i r • • -De Real crden lo digo A V . 1. para 
su conocimiento y <ícctcs =D'os 
guarde á V. I muchos años. Madrid, 
16de Diciembre de \9\A=Buga-
llal. 
Señor Director general de Aduanas. 

(l ltMl* i - l ' n Vé Dieiembre .-tó lUU.) 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L C E N S O E L E C T O R A L 

CIRCOLAR 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 36 y siguientes de la ley 
Electoral, las Juntas municipales del 
Censo, antes del £9 de Diciembre 

M o d e l a Seca. 
El que resulte rematante, tendrá 

que depositar en la Hf bültadón del 
Distrito, la cantidad de 60,80 pese
tas, á que sseierde el presupuesto 
dn Irdcmnizrc'ones, corfoime á lo 
dispuesto en I» Real crden de 5 de 
Febrero de 1S09. 

Las cor.diciones que h¿n de regir, 
sen las de ¡a ley de Monli s vigente 
y Ips ¡rspitas en la adición dc-i BO
LETÍN OFICIAL de 28 de Octubre 
último. 

León 18de Diciembre de 1914.= 
El Impcctor ¿enera;, Ricaidc Acebal 



CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 92 
RELACIÓN nominal de los individuos pertenecientes al cupo del reem

plazo de 1914, y de los que, sin estar comprendidos en dicho reem
plazo, deben concentrarse en esta Caja de Recluta el día 10 de Enero 
próximo, para ser destinados á Cuerpo, conforme dispone la Real 
orden de fecha 14 del actual. (D. O. núm. 281). (I) 

1914 

1911 
1914 

1912 

1914 

1913 
1914 

AYUNTAMIENTOS 

Valdefresno 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 

i Va) verde del Camino.. 
8 Idem 

12 Idem 
Idem. 

Vega de Infanzones. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
ildem 
i Vegas del Condado.. 
Idem 

¡Idem 
Idem 
Mem 
Viliadangos 
Idem 
Villaquilambre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem ' 

NOMBRES 

Servando Puente Diez 
Felipe Ordás Garda 
Féüx Segundo Gutiérrez Palanca 
Marcelo de Robles González 
Nicolás Martínez Alonso 
Manuel de. la Puente Garda 
Teodoro Gírela Gutiérrez 
Lucas de Robles Alonso 
Santiago Svárez Rodríguez 
Vicente Crespo Pérez 
Rosendo Crtión González 
Sebastián Soto Garda. (Acogido á 

los beneficies del capitulo X X ) 
Amador Garda Crespo 
Matías Calleja Lorenztna 
Adriano Lorenzana Soto 
Francisco Robles Soto 
Ezequlel Calleja González 
Amable Garda Prieto 
Gregorio B anco Cafiín 
Francisco Perreras Castro 
Eleuterlo Diez Fernández 
Argimiro López Escobar 
Eugenio Garda Alonso 
Leovilgildo Rodifguez Garda 
Paulino Fernández Méndez 
Pedro López Arias 
Faustino León Fernández 
Juan José Ordóflez Vélez 
David de Celis Blanco 
Julio Blanco A'onso. (Acog'do á los 

beneficios del capitulo X X ) 
Marcelo AlVarez Flores 
Agustín Flórez Castrlllo 
Antonino Flores AlVarez 
Manuel Callón Ciga'es 
Hermógenes Garda Barriales 
Francisco González Cañón. (Acogi

do á los beneficios del capítulo X X ) 
Justlniano de la Varga Olmo 
Graciano L'amazares Martínez 
Ludano Robles Rod* iguez 
Higinio Cañón Garda 
Benj ¡mí" Llamazares González 
Ensebio Benavldes Benavides 
A'ejandro Pérez Pérez 
Maudelio AlVarez Redondo 
Anastasio Manga Muñlz. (Acogido i 

los beneficios del capitulo X X ) 
Fausto González Barriales 
Anastasio Bardón Caivón 
Epifanlo Bardón González 
Luciano AlVarez Rubio 
Samuel Robles Porras 
Ildefonso Raimundo Expósito 
Francisco Rubio AlVarez 
Luciano Fernández Calzón 
Felipe García Otero 
Maximino Alvsrez AlVarez 
Gregorio Rublo Garda 
Maximino Fernández Fernández 
José Garda Chamorro 
Eloy Gutiérrez Fernández 
Eugenio Garda. (Acogido ¿ tos be

neficios del capítulo X X ) 
Manuel González Alonso. (Acogido 

á los beneficios del capítulo X X ) 
Juan Antonio Fernández Rodríguez 
Filiberto Fernández AlVarez 
Felipe Reyero Valdés 
Regfno Taladriz Meléndez 
Senplo Breñas Castro 
Marcelino López Españadero 
Manuel Melcón Garda 

(1) Véase e! BOLETÍN OFICIAL núm. 153, del día 23 del corriente mes. 

1914 

1901 
1914 

¡Idem 
Idem 
Idem • • • • 
Villasabarlego. 
Idem 
Idem 

I 
Idem 
Idem 
Idem 

.Idem 
IViüatur ie l . . . 
Idem 
Idem 
Iden 
Idem 

Idem.... • 
Murías de Paredes...-
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

25 Idem 
26 ildem 
27 Idem 
28 Idem 

3 Los Barrios de Luna. 

7 Idem., 

, ¡ ¿ 6 0 1 
¡Idem.. 
¡Idem 
{Cabrillanes 
¡Idem 
;Idem 
.Campo de la Lomba. 

1912 
1914 

1912 
1914 

1912 

1914 

1910 
1914 

1912 
1914 

1909 
1914 

1912 
1914 

1912 
1914 

AYUNTAMIENTOS 

Campo de la Lomba. •. 
Idem 
Láncara 
Idem 
Las Omañas 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Palacios del Sil 
Idem 
Idem 
Rlello 
lldetn 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
San Emiliano. 
Idem 
Idem 
Santa María de Ordás 
Soto yAmío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Valdesatnario 
Vegarlenza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

15 iVillablino. 
10 Id m , 
22 Idem 
28 Idem 
33 Ildem 
37 Idem 
27 Riaño 
6 Idem.. 
9 Idem 

10 :ldem 
13 Idem 
18 Idem 
19 Idem... 
2 I Acebedo 

13 Boca de Muérgano 
1 Idem 
2 'Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Burón . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Clstiema. 
Idem 
Idem . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
,146111 
Crémenes. 
Idem. 

NOMBRES 

Blas Andtés Carro Melcón 
Juan Antonio González Melcón 
Nemesio G i n í a Fernández 
Agustín Fernández Gutiérrez 
Andrés Fernándc z Pérez 
Antonio Diez Girc ia 
Eladio Diez Martínez 
Timoteo García Fernández 
Marcelino Péréz Fernández 
Higinio Alvarez Fernández 
Gerardo Alvarez Alonso 
Francisco González Beneitez 
Víctor Marqués Bardón 
Perfecto Ordás Dif z 
Gregorio Ig'eslas Alvarez 
Indalecio Diez Canseco 
Antolfn López G i r d a 
Felipe MalladK Marco 
Serapio López G >Ttíi 
Bernabé Alvarez Rodrfgwz 
Calixto N d l á s López Rodríguez 
Pedro Barriada A V-irez 
lulio Berlg >o G mzflez Rodríguez 
Froilán A'Varcz AWanz 
Timoteo Arias Ordás 
Pedro Rodrígue z Diez 
Arsenio Diez Sierra 
Gumersindo F i d i g i Sinchjz 
Santiago Zum ilncarregui Rebla 
Cándido Sánchez Ordas 
Laureano Rubial Diez 
Francisco Rublo 
Bernardo Pérez Snbugo 
Antolino Bardón González 
Francisco CansecoSibug» 
Timoteo Quiñones A Varez 
Vicente Mallo Rabanal 
Honorino Garda Quiñones 
Arturo González Tablado 
Dimas Bardón Manilla 
Constantino Cortinas Almarza 
Florentino Recaredo Alvarez Alvarez 
José Benigio Oidis AlVvez 
losé Garda Manilla 
Aurelio Prieto Alvarez 
Primitivo Manuel Alba Díaz 
Francisco Sierra El-neo 
Isaac González Gutiérrez 
Francisco Pérez Presa 
Julián Alvarez Rodríguez 
Víctor González Miguel 
Jerónimo Castro Gunzalez 
Ramiro Vtg* Andrés 
Saturnino Cardo Diez 
Ataña lo Cuevas Diez 
Cayo Villaiba González 
Benjamín Domínguez Martínez. (Aco

gido á los beneficios d;l capt. X X ) 
Juan Puerta González 
Lucas Carreras Casquero 
Manuel Alonso Dí¿z 
León Fuente Aliente 
José Alvartz Alvarez 
Pedro Alonso Alonso 
Félix Valdeón Casado 
Belarmino Martínez Martínez 
Faustino Julián Abad G mzález 
Celestino Pérez Viejo 
Enrique Tejerina Te ferina 
Roque del Blanco Valle 
Florencio Ftrnández Rodríguez 
Avellno Várela Sastre 
En.eterio Santos Cuadrado 
Fructuoso Garda Martínez (Acogido 

á los beneficios del capítulo X X ) 
Eleuterlo Sánchez Fernández 
Melquíades Blanco Fuente 
Joaquín Manzano Glano 
Pablo Alvarez Rodríguez 
Julio Rodríguez González 

.Idem .¡Marcos Alvarez Sánchez 
Ltllo Aquilino Blanco Expósito 
Idem Félix García Martínez 
Idem Ignacio Lavfn Muñiz 



1914 

1913 
1914 

1805 
1913; 
1914 

o 
7 
8 

12 
3 
6 

12 
6 
6 
4 
5 
7 
8 

10 
1 
3 
4 
6 

11 
12 

1 

1909 
1912 
1914 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

Ullo .Fidel García Cascos 
Oseji de Sajambre Nicolás del Blanco Diez 
Pedresa del Rey jlsldro Prieto A'onso 
Idem |Victcr Andrés Gutiérrez 
Ider 
Posada de Valdeón 
Idem 
Prloro 

Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem 
Renedo de Valdetuejar 
Idem Mnrtlniano Sánchez Prado 
Idem. Bernsrdo del Valle Diez 
Salamán ! Augusto Alonso Garda 
Idem jArsenio Ba'buena López 
ídem Pedro Fernández Largo 
Idem .'Plácido Alonso Balbuena 
Valderrueda Pelayo Rlfflo Garch 

[Felipe Prieto Prieto 
Filimún Cuesta Gorzüez 
Bibiano Guerra Guerra 
Virgilio Rodríguez Escandano. (Aco

gido á los beneficios del capitu
lo X X ) 

Camilo Escandano Rodríguez 
Santos Martínez González 
EleuUrio Herrero Burón 
Julián Rodríguez Díaz 
Agustín T* j 'riña Garda 

Idem. 
Idem 
Vegamián.. 
Idem 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 

Grfgirlo Borregán Rodríguez 
Amador Escandano Prieto 
Marcelino Julián Garda Rodríguez 
Manuel Diez Arenas 
Sergio Huerta Arenas 
Amador Ccslllas de Caso 
José Marfa Rodríguez Liébana 

Ídem Solutcr Peredt F. rnandez 
Sahágún FiJc nelo Conde Balbuena. (Acogido 

á los beneficios del capitulo X X ) 
Elíseo San Martín Rodríguez 
Juan Manuel Cuenca Hernández 
Serafín Fernández Motán 
Andrés Castro García 
Aurelio Novoa Fernández 
Blas Girefti K g iera 
Justiniano Cut sta Fernández 

Calzada del Coto ¡Emüi.mo G^rda Andrés 
Idem Jesús Herrero Herrero. (Acng!doá 

I los beneficios del capítulo X X ) 
Idem Buenaventura Ajenjo Nicolás 
Idem Dlnntelo Diez Alonso 
Canalejas Quirlno García Fernández 

Idem. 
9 i ídem.. 

1C ¡Idem 
11 ' 

I 
2 
3 
2 
3 

jldem.... 
lAlmanza 
Idem 
Idem 

Castrotlerra 
¡Cea 
'Idem 
!ldem 
Idem 
Idem 
ICebanico. 
Idem. 

Benigno Ramos Bernardo 
Sixto Cerezal Fernández 
Baltasar PArez De'gado 
Gregorio Moral Marcelo 
Zacarías Pérez Cuesta 
Mariano Fernández Buera 
Narciso Rodríguez García 
Juan Diez de Prado 

Idem Julio Fernández Oveja 
Idem Francisco García González 
ídem Laureano Sánchez García 
Idem Marcos Fernández Taranllla 
Idem Avelino AtVarez Fernández 
Cubillas de Rueda Crescendo Puente Fernández 
Idem Hellodoro SSnchezR -güera 
Idem Galo Perreras Perreras 
Idem Gelasio Ctbillero Grandoso 
Idem Gabriel Sénchí-z Igelmo 
Ei Burgo Angel García Palacios 
Escobar de Campos Julio Fernández Acero 
Idem lAfrodesio Cid Laso 
Idem Damián Bartolomé Gutiérrez 
Gallegillos • • • Pablo Rodríguez Borlán 
Idem Marcelo Riol Casado 
Idem Martín Prado Pérez 
Idem • Argimiro Díaz Caneja Escudero 
Idem Baudilio Guerra Pérez 
Idem • • • • • Tedfllo Martínez González 
Idem Pablo González Huerta 
Gordaliza del Pino.. • Pedro Mencia Mencía 
Idem • • Eustaquio Pastrana Bajo 
Idem Hellodoro García del Rio 
Idem • • Robustiano Mencia González 

(Se cancíutrd) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabrtllanes 

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año de 1915, 
permanecerá expuesto al público 
por espado de quince días, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, pira 
oír las reclamaciones que contra él 
puedan presentarse. 

Cabrlllanes 15 de Diciembre de 
1914 =EI Alcalde accidental, José 
AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por término de ocho día se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, al objeto 
de oír reclamaciones, el reparti
miento de consumos, aprovecha
mientos comunales y padrón de cé
dulas personales, confeccionados 
para 1915. 

Klego de la Vega 15 de Diciembre 
de 19I4.=EI Alcalde, Clemente 
Rodríguez. 

padrón de cédulas personales, de 
este Ayuntamiento, para el aílo de 

; 1915, se hallan exnnestQS al público 
; en la Secretaría municipal por tér

mino de ocho dias, para oír recla
maciones; pasado el cual no serán 
atendidas. 

• La Antigua 13 de Diciembre de 
19I4.=EI Alcalde, Primitivo Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Flórez 

'• Para oir reclamaciones se halla 
- expuesto al público en la Secretaria 
i de este Ayuntamiento, el repartí-
! miento de consumos y padrón de cé-
! dulas personóles para el año de 
' 1915, por espacio de ocho días. 

Puente de Domingo Flórez 15 de 
Diciembre de 1914.=EI Alcalde, 
Eduardo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
\illumontdn 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cédulas personales, for
mados por esta Junta municipal para 
el próximo año d ; 19 ¡ 5, se hallan de 
manifiesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría municipal, 
para oir las reclamaciones que con
sideren justas los obligados á satis
facerlos. 

Villamontán 15 de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía ennstitncionat ¡U 
Truchas 

Hallándose terminados el padrón 
de cédulas personales y reparti
miento de consumos para el sito de 
1915, y el de arbitrios, se hace sa
ber que se hallan expuestos al pú
blico en esta Secretaría municipal 
por diez dias el primero, y ocho el 
segundo, á los efectos de oir las re
clamaciones que contra ellos se for
mulen. 

Truchas 13 de Diciembre de 
1914.-»EI Alcalde, Francisco Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Vatdesamarío 

Formado el repartimiento vecinal 
de consumos de este Ayuntamien
to para el próximo año de 1915, se 
halla de manifiesto al público por 
espacio de ocho días en la Secreta
ria del mismo, para otr reclamacio
nes; transcurrido dicho tiempo será 
remitido á la superioridad para su 
aprobación, si la mereciere. 

Valdesamario 13 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Francisco Gu
tiérrez. 

A'caldta constitucional de 
Alvares 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el afio de 1915, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo por espado de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Alvares 9 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminados el reparto de consu
ntos, el de arbitrios municipales y el 

j Alifa de los Melones 
i Terminados los repartimientos de 

terr torlal, rústica, colonia y pecua
ria, y riqueza urbana, para el ello de 

i 1915, quedan expuestos al público 
! por ocho dias, para oir reclamaclo-
í nes. 
} Por término de diez dias la ma

trícula Industrial y padrón de carrua
jes de lujo; pasados los indicados 
plazos, no serán admitidas las que se 
presenten. 

A'ija de los Melones 19 de Di
ciembre de 1914.=E1 A!ca!de, Fran
cisco Marino. 

Alcaldía constitucional de 
Ocncia 

Por el término de ocho dias, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, el repar
timiento de consumos formado por 
el mismo para 1915, con el fin de 
atender las reclamaciones que se 
presenten. 

Oencia 16 de Diciembre d< 1914. 
El Alcalde, Victorino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ochi días, 

.< el repartimiento vecinal de consa-
' mos y sus reenrgos autorizados, pa-
' ra el alio 1915, á fin de oir recla-
. madones. 
\ Toral de los Guzmanes 16 de D i 

ciembre de 1914.=EI Alcalde, Sa-
, lustiano Flórez. 

' Alcaldía constitucional de 
¡ Santa Cristina de Valmadrigat 
i Se halla expuesto al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, el repar
timiento del impuesto de consumos 

¡ para el próximo aílo de 1915, con 
¡ objeto de que los contribuyentes 
I puedan examinarle y hacer las re

clamaciones que consideren justas; 
pues terminado dicho plazo no se 
admitirá nir g ina. 

¡ Santa Cristina d i Valmadrigal 17 
de Diciembre de 19 t4.=El Alcalde, 
Pantaleón Santa Marta. 

( Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Por los términos reglamentarios, 
están de manifiesto en la Secrefa-fa, 
el padrón de cédulas personales y 
el repartimiento de consumos, para 

file:///illumontdn


1915, con el lin de oír reclamacio
nes. 

San Esteban Nogales 18 de 
Dldeirbre de 1914.=E1 Alcalde, 
Manuel López. 

Alcaidía constitucional de 
Peranzanes 

Se halla vacante la Depositar fa de 
fondos municipales de este Ayunta
miento por destitución del que la 
desempeñaba. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento en 
el plazo de veinte días, desde la fe
cha de la destitución y anunciada 
veclnalmente; tiendo de advertir que 
el que resulte f gradado, habrá de 
presentar fianza suficiente á respon
der de los fondos que se le confien. 

Peranzanes 17 de Diciembre de 
1914.=EI A'calde, Domingo Ra
món. 

ra su cobro, quedan expuestos al 
público los acuerdos de referencia, 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
para oír las reclamaciones que pre
senten los contribuyentes obligados 
á satisfacerlos. 

TARIFA 
Articulo: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos —Precio medio 2 
pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 10.340 unidades.—Pro
ducto anual: 5.170 pesetas. 

Riello 16 de Diciembre de 1914.— 
El Alcalde, Sandallo Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en la Secretarte muni
cipal, el reparto de consumos y pa
drón de cédulas personales, fotma-
dos para el sño de 1915, á fin de 
oír reclamaciones. 

Villegatón 16 de Diciembre de 
1914.»Cayetano Fernández. 

Don Felipe Rey Pellitero, Alcalde 
con sliucícral de Veldevinsbre. 
Hego saber: Que habiéndose acor

dado per la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.* de consumos, y que expresa la 
que se inserta á continuación, á fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
«fio 1915, asi como también el solici
tar del Sr. Gobernador civil la nece
saria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayunta miento por el pla
zo de quince días hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimi'n precedentes los 
obligados tt satisfacerlos; advirtién
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Aiticulo: paja y leña.—Unidad: 

ICO ki ogrsmos — Precio mtdio: 2 
pesetas.—Aibítrio: 50 céntimos de 
peseta.—Corrumo calculado duran
te el tflo: 7.280 unidades.—Produc
to anual: 5.640 pesetas. 

Lo que SR fruncía en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-cir
cular de 3 de Agosto de 1678. 

Valdevirr lire á 16 de Diciembre 
de 1914.=EI Alcalde, Felipe Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Formado el repartimiento de con
sumos, el extraordinario y el padrón 
de cédulas personales para el año 
próximo de 1915, quedan de ma
nifiesto por ocho días, en la Secre
taría municipal, para que sean exa
minados por los vecinos del mismo, 
á fin de que puedan hacer las recla
maciones que sean procedentes 

Santa Elena de Jamuz 12 de D i 
ciembre de 1914.—El Alcalde, To
más Cabaflas. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos y el padrón de cédulas 
personales deeste Ayntamlento para 
el año próximo de 1915, se hallan 
expuestos al público por ocho y 
quince días, respectivamente. 

Castromudarra 15 de Diciembre 
de 1914.—El Alcalde, Florencio Me
dina. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez dlas.res-
peztlvamente, el reparto de consu
mos y padrón de cédulas personales, 
formados para el año de 1915, con 

i el fin de oír reclamaciones. 
! Castrocalbón 14 de Diciembre de 
• 1914 .=E1 Alcalde, Pió Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Confeccionados el repartimiento 
de consumos, el padrón de cédulas 
personales y la matricula de Indus
trial de este Ayuntamiento, para el 
próximo año de 1915. quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
del mismo por término de ocho y 
diez días, respectivamente, á fin de 
que los examinen los contribuyentes 
y formulen las reclamtdones que 
crean convenientes; pasados los cua
les no serán atendidas las que se 
presenten. 

Campo de la Lomba 16 de Di
ciembre de 1914.—El Alcalde, Ben
jamín Diez. 

A e lidia constitucional de 
tillo 

Formados el repartimiento de consu
mos y el padrón ¿e cédulas persona
les para el año próximo de 19)5, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para oír recla
maciones. 

Llllo 19 de Diciembre de 1914.— 
El Alcalde, Aniceto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Castríüo de ios Polvazares 

Se halla expuesto al público en la : 
Secretaria del Ayuntamiento por tér- >. 
mino de ocho ¿fas, el reparto de \ 
consumos formado por la Junta mu- ; 
nicipal para 1915, á fin de que los i 
contribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que sean 
procedentes. 

Castil lo 17de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Juan de la Puente. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Habiéndose acordado por la Junta 
municipal de esle Ayuntamiento, la 
Imposición de arbitrios extraordina
rios sebre les erticulos no compren
didos en Is tarifd l . " de consumos, 
y queseexpresu á continuación, con 
el fin de cubrir el déficit de presu
puesto de este Municipio en el año 
1915 y solicitar del Sr. Gobernador 
civil de la provincia autorización pa-

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Sígún me participa el vecino de 
este pueblo, Felipe Cuervo Ramos, 
en el rebaño de reses lanares de su 
propiedad, apareció una oveja meri
na, con su cria recién nacida, que 
carece de señas particulares, excep
to hallarse cortada horizontaimente 
en ambas orejas. 

Lo que se hace público en cumplí 
miento y á los efectos deIReglamen-
to de 24 de Abril de 1905. 

San Justo de la Vtg i 16 de Di
ciembre de 1914.=EI Alcalde, Lu
cio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios municipales 
pera el próximo año de 1915, se ha
llan expuestos al público por térmi
no de ocho días en la Secretarla del 
Municipio, para oír reclamaciones. 

Villaobispo 12 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Gregorio Prieto. 

Don Julio Silgado Trillo, Juez de-
Instrucclón del partido. 
Por la presente requisitoria, hago-

saber á los de Igual clase y munici
pales. Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y démás agentes de la Poli
cía judicial de la Nación, que en es
te juzgado y Secretaría de D . Re
migio Arlas Montero, se Instruye 
sumarlo por e! delito de infracción» 
de la ley de Emigración, contra To-
riblo Jarrln Pastor, en el que se ha-
acordado expedir la presente, por la 
fue en nombre de S. M . el Rey-
,Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, 
procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresará, po
niéndolo, en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposiclón> 
de este Juzgado, en las cárceles del 
partido. 

Y para que se persone en la sala-
audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le? 
concede el término de diez dias, 
contados desde la Inserción de esta-' 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no v.-nficario, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Se Interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Torlbio Jarrln 
Pastor, de 32 años, casado, emplea
do, hijo de Toriblo y de María, na
tural de El Ganso, partido de Astor-
ga, en la provincia de León, y veci
no de esta ciudad, en el barrio del 
Cristo. 

Dado en Vlgo á 11 de Diciembre 
de 1914 —Julio Salgado.—El Secre
tarlo, R. Arlas. 

ANUNCIO OFICIAL 

Vázquez Parada (Ramón), natural 
de La Coruña, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 18 años de 
edad, hijo de Manuel, ignorándose 
el de la madre, de regular estatura, 
ojos pardos, pelo castaño, rostro 
moreno, nariz y boca regular, do
miciliado últimamente en La Coruña, 
procesado por estüfa á la Compañía 
del Norte, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins 
trucción de La Vecilla, para consti 
tulrse en prisión acordada en dicho 
s.marlo; apercibido que de no Veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio de Ley. 

La Vecilla 14 de Diciembre de 
1914.=Emilio Gómez. 

Alvar?z Lorenzo (Benito) natural 
de Trubia (Oviedo), de estado solte
ro, prefesión jornalero, de 14 años 
de edad, hijo de Galo y Ramona, de 
regular estatura, pelo y. ojos casta- -
ños, rostro moreno, cejas al pelo, 
nariz y boca regu'ares. domiciliado 
últimamente en Gijón, Tejedor, 19, 
procesado per esttfa & la Compañía 
del Norte, comparecerá en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de La Vecilla. para cons
tituirse en prisión acordada en di
cho sumarlo; bsjo apercibimiento 
que. de no Verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio 
de Ley. 

La Veci'la 14 de Diciembre de 
l914.=Emi!io Gómez. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

P r i m e r a enseftanz* 
Siendo cada vez en mayor núme

ro los expedientes de aspirantes á 
interlnldadeslde Escuelas nacionales 
que llegan Incompletos á la Secreta
ría, se advierte que no se dará cur
so á los que no contengan los si
guientes documentos: 

Instancia en papel de á peseta ó 
papel simple con la póliza corres
pondiente. 

Hoja de servicio;, certificada por
ta Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza, si el interesado los 
tiene, y sino 

Copla autorizada del título aca
démico ó de la certificación de haber 
hecho el pago de derechos para su 
expedición. 

Certificación del acta del nací-, 
miento; y 

Certificación del Registró Cen
tral de Penados y R fbeldes. 

Este último documento deben pre
sentarlo los aspirantes con serví-, 
cios, si solicitar no desenpeflan E s 
cuela, y será Valedero por tres me
ses. 

Se rellera también á los aspiran
tes la advertencia de la Inutilidad dé
las recomendaciones, pues el Rec
torado tiene establecidas condicio
nes de preferencia, qun sólo se alte
ran en cisos muy excepcionales, 
atendiendo á ia situación de ciertas 

Oviedo, 16 de Diciembre de 1914. 
El Rector, Aniceto Seta. 

Imprenta de la Diputación provincial 


